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U nidad Administrativa:
AnEN DE CONTROL InITEGRADO

DE LA CONTAMINACIÓN

REsoLUGIÓI.¡ oe LA DIREccIÓTt GENERAL DE EVALUNCIÓN AMBIENTAL POR LA

oue se cAilBtA lÁ nruuRlDAD DE LA AuroRlzAc¡Óry 4meEIT+- INTEGRADA'
óión-éÁóÁ ÁLr Érllpn¡5Á umARGRASA, s.A.u., coN ctF:-A-28542751' PAFA UNA

Ñ's;;Lñíéii 
-"oe REcoGtDA tmNbponrÉ Y rRANsFonmnclÓt'¡ DE

suBpRoDucros Ánlu*rs oE cAreaonl¡ 3, PARA LA PRoDUcc¡Ót'l DE GRASA
y HARTNA pARA ALuutENTActoN ANTMAL, 

'EN 
EL rÉnulno. MuNlclPAL DE

ARGANDA DEL REy; lueonNTE REsol-t¡clóN DE LA o¡necctóN GENERAL DE

tü;úüAóiOl¡--EnetÉrurru DE 3 DE MARzo DE 2008r -! UqqtlcADA PoR

ñÉ-SóLuctoNEs oe zé:oE sEpnEirBRE DE 20to Y 2e DE NovlEMtsRE DE 2011.

eñtÉceoe¡¡tes oF necxo

primero. Con fecha 3 de mazo de 2008, mediante Resolución de la Dirección General

Evaluación Rm¡iental se otorgó la Autorización Ambiental Integrada (AAl) a DIMARGMSI'

;;.U.-;'iilÁ-tás4itst,-p^r" una'lnstalacióñ de recog.ida,.transporte y transformación

d;;rÉpr"du6or animales Oé ta categoría 3, para la.producción de grasa y harina para

alimentación animal", en eltérmino municipal de Arganda del Rey'

re de 2010 v 29 de '' 
s€ emitieronSegundo. Con fechas 28 de septiembre de 2010 y 29 de noviembre de 2011,

,"ñOr. Resolucion"r O" modificáción de la ¡¡l otorgada a DIMARGRASA, S.A.U.

Tercero. Con fecha 2 de diciembre de 2011 y referencia 10/488654.9Í1'1, se comt¡nica la

cónstitución de la sociedad SARIA ap-ltlou-STRIES ESPAÑn, s.A.u.: como holding de

úarias empresas 
"tp"nont. 

En la nueva orgllESción s.e han separado lás sociedades por

iégion.t y act¡v¡daáes de tal manera que SARVAL BIOIND.USTRIES C!ITR:O'-S'L-U''

será la sociedad o" l. qr" dependen las actividades de la región.ce1tlo1 este de España,

i*¡""áó asignados loJ 
"tt"dlecimientos 

industiiales !9 ArOanda lel !ey'. Humanes de

ffi;d'ü;;;¿d,portoquedejadeexistir|asociedadD|MARGRASA,SAU

Guarto. Con fecha 29 de diciembre de 2011 y referencia 10/516050.9/1't, se solicita la

;;d¡ñ.¡ó" de la nni o" olURReMSn, S.A.U., conforme a la fusió1 g?T9io-:qe

denominación sociat v'r"¡¡¡ote domicilio aá las sociedades enumeradas a SARVAL Blo-

INDUSTRIES cENiÉo, s.L.u., adjuntándose a la solicitud documentación acreditativa de

la fusión de sociedades.

euinto. El expediente de cambio de titr¡laridad se ha tramitado cumpliendo las formalidades

legales.

FUNbAMFNfOS PE DEry
primero. Gorresponde a la Dirección'General de Evaluación Ambiental el ejercicio de las

competencias en r"iára de control integrado de la contaminación, de conformidad con lo

áüpüerto en et Dé.iétn Za1oog, o9 zQ-09 \?fo, por el que s.9 
"sJ?9Fq. 

la estructura

órg'an¡." ¿e la conóájáiia oe ule¿ib Rmniente, vivienda y ordenacién delrenitorio'
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EI
E COÍ\¡SEJER|A DE MEDTO AMBTENTE

- 

Y oRDENACIÓN DEL TERRIToRIo

Gomi¡nidad de Madrid DIRECC ÉN¡ GENERAL D E EVALUACI Ó ¡¡ AII,I BI ENTAL

!"gln.d.o: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 16t2002, de 1de julio, de prevención y
Control Integrados de la Contaminación, los tituhrás ¿e lás instalaciones deberán comunicaral órgano competente para otorgarla AAI la transmisión de su titularidad.

A la vista,de los anteriores-antecedentes de hecho ¡¡ fundamentos de derecho, así como dela propuesta !écnica.de! A¡ea de control Integradb oá a:óán1il¡ññ esta DireceiónGeneral de Evaluación Ambiental, en uso de lás atribuciones que,conRéré el mencionado
Decreto 26t2OOg, de 26 de mazo: 

t'rY vv."v'v

RESUELVE

Cambiar la titularida! de la AAl, otorgada inicialmente mediante Resolución de laDirección General de Evaluación Ambieñtatde fecha g á" ,á;o;; rbdd modiricadapor Resoluciones de fechas 28 de septiembre de 2010 y 29 de nov¡emOre dé 2011, a
la empresq DIMARGRASA, s.A.u., a iavor de sARVAL elo-lr.tóÚéiiieé cENTRo,

" S,L.U., con CIF B'162324,15, para sus instalaciones ubicadas en eltérmino municipal
{e frganda del Rey e incluidas en el epígrafe 9.2. delanexo i¿é É i"v'i'atzoo2, d" Ide julio, con domicilio fiscal en Caminó de Pajares,21, del terminá municipal deArganda.del Rey, a los efectos de las conespondientes responsabilidades, quedando
subrogada dicha. empresg en todos los derechos, obiigaciones y condiciones
contempládas en la citada Resolución

Esta Resolución se mantendrá en todo momento anexa a tas Resotuciones que desde laDirección Generat de Evaluación Ambient"l, v i"üiir;; a-n¡ii,üi"i"inrtrl"ciones dereferencia, se emitieron con fechas 3 de marzo de 2008, 2g Je r"ptÉ-rür" iJ á01ól áó ;;noviembre de2011.

Contra la. presente-Resolueién,ft€1o po^ne f! a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Excelentísima Sra. Consejera de Medio Rmbi'ente y Ordenación
del.Territorio, en el plazo de un mes a contar desde lá fecha de notificación de la misma, sinperjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime pertinente en defensa de sus
{gre-chbs' de_conformidad con el artícuto 11a de ta Ley e}nlgi, oá zó d" ;;-¡j,oii",G
RégÍmen Jurídico dé las Administraciones Públicas i O"l Procedimiento Administáivo
Común.

Madrid, 17 de febrero de ZOIZ

LA DIREC RA GEN
DE EVALU ctÓN

Fdo.: Lourdes
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